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Cambios en Educación Superior: los anuncios del Gobierno
Se sistematizan los diversos anuncios del gobierno en materia de reformas al sistema de educación superior durante sus primeros seis meses de gestión. En este ámbito, se recogen los anuncios más generales del programa de gobierno y se detallan los anuncios más específicos que ha formulado el Ministro de Educación en siete áreas.
Los principales ejes de trabajo en cada uno de estas siete áreas son las siguientes:
	1. Institucionalidad


	· Construir espacios de diálogo entre todas las instituciones
· Fortalecer las universidades estatales de calidad
· Potenciar la agenda con las universidades regionales

· Procurar espacios de encuentro con el sector productivo

	2. Calidad


	· Más y mejor información para mejorar la toma de decisiones de las familias
· Evaluar los sistemas de acreditación

· Revisar el marco nacional de cualificaciones

	3. Financiamiento institucional
	· Mantener los AFD, pero ligándolos a desempeño que comprometan determinados resultados
· Adicionar recursos a las universidades vía convenios de Desempeño

	4. Financiamiento estudiantil
	· Mejorar la efectividad del sistema de becas y créditos
· Ampliar la cobertura del sistema de becas y créditos

· Mejorar los mecanismos de cobranza del Fondo Solidario

· Mejorar las leyes que regulan las ayudas estudiantiles

	5. Ciencia, Tecnología y Estudios Avanzados
	· Mayores exigencias a los postulantes de Becas Chile 2.0
· Fortalecer programas nacionales posgrado competitivos 
· Convenios de Desempeño vinculados a la agenda de innovación y competitividad 2010-2020

	6. Formación de Profesores
	· Evaluar las propuestas del Panel de expertos 
· Atraer al mejor 30% de egresados 2010
· Mejorar la calidad de la formación docente inicial

· Implementar pruebas de habilitación con consecuencias

	7. Formación Técnica Profesional 
	· Programas de estudio acorde a competencias requeridas 
· Mayor cobertura de beneficios estudiantiles
· Fortalecer equipamientos de los CFTs e IPs

· Brindar oportunidades de especialización
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I. Introducción
El documento destaca los principales contenidos de la agenda de reformas en el sistema de educación superior que el gobierno ha declarado en sus primeros seis meses. Se distinguen dos fases de análisis:
1. Marzo 2010. La primera fase resume las afirmaciones generales sobre educación superior que se encuentran en el Programa de Gobierno
.

2. Abril – Julio 2010. La segunda fase sintetiza las declaraciones y exposiciones del Ministro de Educación y del Jefe de la División de Educación Superior en diversas fuentes, especialmente, en las Comisiones Legislativas de Educación de la Cámara de Diputados y el Senado
.
Si bien la prioridad en este período ha sido la educación escolar
, el gobierno espera traducir sus anuncios en diversas materias de educación superior en iniciativas legislativas para el período 2011.

II. Anuncios generales en el Programa de Gobierno 
De acuerdo con la propuesta programática del actual gobierno, tres áreas de la educación superior han mostrado avances en los últimos años: cobertura –la cual alcanza hoy a uno de cada tres jóvenes— docencia, e investigación. Pero, según dicho programa de gobierno, estos progresos serían insuficientes. A juicio del gobierno, existen tres importantes problemas en la educación superior que requieren atención
:

· La falta de igualdad de oportunidades. Según el gobierno, muchos jóvenes capaces de sectores de menores recursos no siempre tienen las becas ni los créditos suficientes para acceder en igualdad de condiciones a la educación superior.

· La obsolescencia de la institucionalidad. El gobierno considera que la matriz institucional que hoy rige a nuestro sistema de educación superior ha quedado obsoleta. Existen en el país 177 instituciones de educación superior, por ejemplo, destaca que algunas de ellas son estatales, otras son particulares pero reciben recursos públicos con una justificación histórica, y otras son particulares y reciben recursos del Estado sólo si cumplen determinados requisitos
. 
· La insuficiente contribución de la ciencia y la tecnología. La investigación científica tecnológica de las universidades nacionales haría una contribución insuficiente al desarrollo que el país requiere.
Considerando estos tres grandes temas, a continuación se presentan las medidas específicas anunciadas en el Programa de gobierno.

1. Aumentar el acceso a la educación superior 
En esta área, se “buscará aumentar el acceso y asegurar la igualdad de oportunidades en el ingreso a la educación superior, de modo que ningún joven con voluntad y capacidad quede fuera de la educación superior por falta de recursos”
. Para ello, el programa define tres medidas complementarias:
a. Becas. Mejorar el sistema de becas aumentando su equidad horizontal y vertical. Esto significaría terminar con la discriminación en el financiamiento según la naturaleza jurídica de la institución de educación superior elegida por el alumno y, al mismo tiempo, aumentar las becas para las carreras de alta valorización social y para los sectores de menores ingresos.
b. Créditos. Eliminar gradualmente las diferencias en los sistemas de créditos.
c. Seguro. Perfeccionar un seguro para que los jóvenes puedan continuar sus estudios cuando, a raíz del desempleo, tengan problemas para financiarlos
.
2. Perfeccionar la institucionalidad del sector
El programa de gobierno señala que perfeccionará la institucionalidad de la educación superior. Para ello, se proponen tres medidas:

a. Sólo dos entidades de agrupación de instituciones de educación superior. En materia organizacional, el gobierno propone agrupar en una entidad a los institutos profesionales y centros de formación técnica y agrupar en otra a las universidades (sin hacer distinción entre universidades estatales y privadas). 
b. Articulación del sistema para promover la movilidad estudiantil. Se propone orientar la renovación curricular incentivando un esquema de formación general con especialización posterior, con carreras más breves y con una mayor articulación al interior del sistema para promover la movilidad estudiantil.

c. Potenciar el sistema de acreditación. Fortalecer el sistema de acreditación es una materia de importancia institucional. Esto incluye, tomar medidas especiales para la acreditación de las carreras de pedagogía, y para alcanzar un mayor desarrollo de las agencias acreditadoras.
d. Cambiar criterios en el financiamiento institucional. A través de dos medidas de alto impacto: 1) extender el programa MECESUP más allá del 2011, y 2) modificar gradualmente el aporte fiscal directo, de manera de condicionarlo al cumplimiento de ciertos criterios de excelencia en su desempeño
. 
e. Liberalizar las universidades estatales para hacerlas más competitivas. Se propone efectuar una reforma que les permita eliminar trabas burocráticas y flexibilizar su gestión académica, financiera y administrativa, de forma de hacerlas plenamente competitivas. 
En este sentido, se les permitirá acceder a mayores recursos para inversión utilizando mecanismos como las concesiones de obras, y se las dotará de nuevos gobiernos corporativos para aumentar su vinculación con entidades regionales, sectores productivos y otros, logrando así un mayor acceso a financiamiento a través de proyectos y donaciones
. 

3. Aumentar la investigación científica y tecnológica en la educación superior y la creación de capital humano avanzado
La tercera medida apunta a aumentar la investigación científica y tecnológica que se genera en las universidades. Para ello, se requeriría un pool de medidas en diferentes áreas debidamente articuladas:

a. Intensificar la formación de capital humano incrementando el número de becas para programas de doctorado y post doctorado.
b. Aumentar los recursos para INNOVA y FONDEF.
c. Fortalecer el rol y aumentar al doble los proyectos financiados vía FONDECYT.
d. Continuar incentivando los centros de excelencia.
Asimismo, el programa de gobierno pone énfasis en la necesidad de perfeccionar la institucionalidad encargada del desarrollo científico y tecnológico, como una forma básica para asegurar la efectividad de las medidas señaladas anteriormente. En este sentido, el programa propone:

a. Eliminar fallas de coordinación y unificando criterios para la formación de fondos concursables
b. Dotar de más autonomía y visión de largo plazo a CONICYT
c. Crear una agencia de innovación tecnológica
d. Rediseñar el Consejo de Innovación, para dar una mayor participación a las universidades y para que pueda contar con un consejo asesor de científicos a nivel internacional
e. Fortalecer el respeto por la propiedad intelectual.
Complementariamente, el programa propone perfeccionar el crédito fiscal de 35%
 para inversión privada en investigación y desarrollo, eliminando las restricciones excesivas que hoy lo afectarían y que dificultarían la investigación realizada al interior de la empresa o financiada por ésta
.
III. Anuncios específicos del Ministro de Educación
En las comisiones Legislativas del Senado y de la Cámara de Diputados, el Ministro de Educación, Joaquín Lavín ha tenido oportunidad de especificar los anuncios del programa de gobierno. En este sentido, ha precisado siete áreas con sus correspondientes ejes de trabajo.

4. Institucionalidad

En este ámbito, el Ministro ha definido 4 ejes de trabajo:
a. Diálogo interinstitucional. Se pretende construir espacios de diálogo entre todas las Instituciones de Educación Superior para concordar intereses y expectativas en torno a nuevas formas de visión, gobierno, organización y de agrupación institucional
.
b. Universidades estatales. Fortalecer las instituciones Estatales de calidad, flexibilizando normativas de gestión y potenciar las Juntas Directivas. Esta línea se operacionaliza a través de la Mesa de trabajo integrada por el Ministerio de Educación y el Consorcio de Universidades Estatales de Chile (CUECH). 
En este ámbito específico, el gobierno se ha comprometido a elaborar este año “una propuesta de reforma que permita mejorar la gestión y aumentar la competitividad de las universidades estatales, modificando las regulaciones vigentes”
.

c. Instituciones de Educación superior regionales. Potenciar la agenda de trabajo con las Instituciones de Educación Superior Regionales en orden a conocer sus perspectivas frente a la propuesta programática de nuevos gobiernos corporativos para aumentar su vinculación con entidades regionales, sectores productivos y otros, logrando así un mayor acceso a financiamiento a través de proyectos y donaciones.
d. Instituciones, empleadores y sector productivo. Procurar espacios de encuentro entre el sector productivo, empleadores e instituciones de Educación Superior en orden a mejorar la relevancia de los estudios superiores, la posibilidad de ampliar los campos clínicos o de aplicación, debatir el diseño y acreditación de un marco nacional de cualificaciones profesionales y técnicas y, de esta forma, encontrar campos de colaboración y potenciación mutua
.
5. Calidad
En materia de Calidad de la Educación Superior, se han comprometido 4 ejes de trabajo
:

a. Más y mejor información para mejorar la toma de decisiones de las familias. Esto significa transparentar información relevante de carreras e instituciones de educación superior (especialmente, proveer y facilitar el acceso y comparabilidad de datos y estadísticas de empleabilidad, remuneraciones, titulación). El gobierno considera que aún es escasa la información disponible sobre tasas de titulación, de deserción, del tiempo efectivo de egreso de los programas versus el tiempo nominal, sobre el éxito que han tenido los titulados para obtener empleo y cómo varían según la institución, los programas y el perfil de los estudiantes
.
b. Evaluar los sistemas de acreditación. Se busca fundamentar la formulación de estándares más exigentes, fortaleciendo los procesos de autoevaluación y evaluación externa de instituciones y programas de educación superior. El gobierno se ha comprometido este año a dar “inicio al proceso de evaluación del funcionamiento de la Comisión Nacional de Acreditación, con la elaboración de los términos de referencia para la contratación de evaluación externa sobre el funcionamiento y cumplimiento de objetivos de esta entidad”
.

c. Revisar Marco Nacional de Cualificaciones. Este eje impactaría sobre la Habilitación Profesional y la movilidad estudiantil; dos claves para la modernización del sistema de educación superior del país. Esto significaría promover la renovación curricular incentivando un esquema de formación general con especialización posterior, con carreras más breves y con una mayor articulación al interior del sistema para promover la movilidad estudiantil.
d. Nombramiento del presidente de Comisión Nacional de Acreditación. A la fecha, Eugenio Díaz Corvalán, aún se desempeñaría como Presidente (S) de la Comisión Nacional de Acreditación (CNA)
. 
6. Financiamiento institucional

En materia de financiamiento institucional (financiamiento de la oferta), el Ministro distingue dos amplias líneas de trabajo:
a. Aportes fiscales ligados a desempeño. El gobierno se propone mantener los aportes fiscales a las universidades estatales, pero ligándolos progresivamente a evaluación de desempeño (asociada a la producción de bienes públicos).

b. Recursos adicionales vía Convenios de desempeño. Asimismo, se propone adicionar recursos a las universidades –sin distinción de estatales o privadas— a través de Convenios de Desempeño
 en temas estratégicos (ejemplo: formación de profesores, ciencia e innovación, estudios avanzados)
.
Por lo tanto, y en concordancia con el programa de gobierno descrito en el capítulo I, en materia de financiamiento institucional el Ministerio se propone tres objetivos: 1) modificar gradualmente el criterio para distribuir el aporte fiscal directo, de manera de condicionarlo al cumplimiento de ciertos criterios de excelencia en su desempeño, 2) permitir abrir esta fuente de recursos a todas las instituciones universitarias que satisfagan tales requisitos de excelencia y, 3) extender el programa MECESUP más allá del 2011.
En relación con estos ejes de trabajo, el gobierno se ha comprometido este año 2010 a evaluar y analizar “los aportes dirigidos a las instituciones de educación superior, como el destino de los recursos, los incentivos asociados, las mediciones de productividad de los programas, entre otros, (y a elaborar) una propuesta de aporte que vaya en la línea de integrar a otras instituciones, donde los recursos se asocien a Convenios de Desempeño con metas concretas de logro”
.

Estos ejes complementan lo señalado en el área de institucionalidad, y buscan configurar una nueva estructura de financiamiento de las instituciones basada en las siguientes líneas de política:  

· Avanzar gradualmente en la línea de asignar aportes en base a convenios de desempeño que comprometan determinados resultados con cada una de las instituciones receptoras y condicionando su continuidad a diversas evaluaciones, debe comprenderse simultáneamente con la política de avanzar en la línea de flexibilizar la gestión de las universidades estatales.
· Ampliar el acceso a recursos a todas las instituciones que logren el desempeño establecido como adecuado, lo que conllevaría ampliar la base de instituciones beneficiarias del Programa de Mejoramiento de la Calidad de la Educación Superior (MECESUP), integrando a universidades, institutos profesionales y centros de formación técnica privados.

Estas modificaciones conducen a modificar la estructura de financiamiento de las instituciones de Educación superior establecida en determinados instrumentos legales, tales como el DFL Nº 4, de 1981, que fija normas sobre financiamiento de universidades y leyes que la han complementado y modificado, la Ley Nº 18.681, de 1987, que establece normas complementarias de administración financiera, de incidencia presupuesto, o la Ley Nº 20.044, de 1995, que establece facultades en materias financieras para las universidades estatales.
7. Financiamiento estudiantil

En materia de financiamiento estudiantil (financiamiento de la demanda), el Ministro ha manifestado que pretende desarrollar 4 ejes de trabajo para materializar la política de aumentar el acceso a la educación superior, pero con la mayor eficiencia posible:

a. Evaluar el sistema de becas y créditos para mejorar la focalización, equidad y efectividad del gasto. Esta evaluación, ha señalado, se apoyará en un estudio encargado al Banco Mundial. Busca focalizar las becas en los sectores de menores ingresos y para aquellas carreras de mayor retorno social, incluyendo especialmente las pedagogías.
b. Evaluar el sistema de becas y créditos para ampliar su cobertura y flexibilidad. Esto significa ampliar los sistemas de becas y créditos hacia las instituciones acreditadas y los estudiantes provenientes de familias de ingresos medios. Por lo tanto, el gobierno se propone eliminar lo que ha denominado “discriminaciones injustificadas”
.

c. Mejorar los mecanismos de cobranza. El gobierno ha precisado que actualmente la recuperación del Fondo Solidario no alcanza al 50%, con ello considera que se pone en jaque la continuidad de dicho fondo. 
d. Proponer mejoras a las definiciones de las leyes que regulan las ayudas estudiantiles. Para efectos de contar con el marco legal necesario, el gobierno anuncia que, más allá de las medidas administrativas que puede implementar, el logro de una mayor flexibilización y ampliación de la cobertura puede requerir modificaciones legales. Sin embargo, estas no implicarían alterar la actual asignación centralizada
.

En relación con esta área de trabajo ministerial, el gobierno se ha comprometido este año 2010 a dos cosas:

· Revisar “el proceso e instrumentos de asignación de ayudas estudiantiles en educación superior con el objeto de mejorar los instrumentos de verificación de antecedentes, ampliar el acceso a los beneficios eliminando las discriminaciones injustificadas y focalizar las becas a los sectores de menores ingresos y carreras de mayor retorno social”.

· Elaborar “una propuesta de diseño de un sistema de crédito contingente al ingreso cuyas condiciones permitan la recuperación de los fondos prestados, el que incluirá medidas intermedias que permitan mayor recuperación en los actuales sistemas de crédito”
.
Este conjunto de propuestas puede dar lugar a una nueva estructura de las ayudas estudiantiles (becas y créditos) conformada por las siguientes líneas de política: 

· Flexibilizar el sistema de ayudas estudiantiles y en el uso de los beneficios entre las Instituciones de Educación Superior (ampliar cobertura institucional
). 

· Complementar becas y créditos para permitir un mayor acceso a alumnos de clase media y avanzar hacia una asignación dinámica anual de los beneficios para que puedan integrarse estudiantes de cursos superiores que requieran apoyo.
· Aumentar las becas para las carreras de alta valorización social y para los sectores de menores ingresos. 
· Eliminar gradualmente las diferencias en los sistemas de créditos y mejorar la recuperación de los fondos del sistema de crédito solidario.
La aplicación de estas políticas pueden conducir a modificar diversos instrumentos legales vigentes, entre otros, la Ley Nº 19.287, de 1994, que modifica la Ley Nº 18.591 y establece normas sobre fondos solidarios de crédito universitario, la Ley Nº 19.848, de 2002, que establece normas para la reprogramación de deudas provenientes de crédito solidario, y/o la Ley Nº 20.027, de 2005, que establece normas para el financiamiento de estudios de educación superior, y crea el sistema de crédito universitario con garantía estatal.
8. Ciencia, Tecnología y Estudios Avanzados

En materia de Ciencia, Tecnología y Estudios Avanzados, el gobierno ha expresado en su propuesta programática que el desarrollo del país necesita de sus universidades una mayor contribución en investigación científica tecnológica. Para ello, el Ministro de Educación ha formulado 7 ejes de trabajo, de los cuales destacaremos los siguientes
:
a. Becas Chile 2.0. Esto se traduce en dos líneas de intervención: 1) mayores exigencias a los postulantes, tanto de entrada como de salida de los programas, y 2) fortalecimiento de los programas nacionales competitivos.

En este ámbito, el gobierno se ha comprometido a incrementar el capital humano avanzado en Chile, promoviendo la innovación, investigación y desarrollo. En esta línea, ha señalado que en 2010 “se realizará el tercer concurso para estudios de postgrado en el extranjero, y el segundo concurso de pasantías para técnicos en el extranjero y para programa de perfeccionamiento de los profesionales de la educación en el extranjero de Becas Chile”
.

b. Implementar Convenios de Desempeño vinculados a la Agenda de Innovación y Competitividad 2010-2020
 presentada por el Consejo Nacional de Innovación para la Competitividad (CNIC)
.

9. Formación de Profesores
En materia de Formación de profesores, el Ministerio ha identificado un conjunto de ejes específicos que pueden agruparse en tres ámbitos de trabajo:
a. Evaluar acuerdos y propuestas de la Comisión Asesora que elaboró el Informe para fortalecer la profesión docente en el sistema escolar. Las propuestas se despliegan en tres líneas de intervención: 1) asegurar una buena formación inicial docente, 2) diseñar una carrera docente que permita atraer al estudio de pedagogía a los jóvenes de mayores habilidades y retener docentes destacados, y 3) dotar a los sostenedores y directores de mayor autonomía en su labor
. 
b. Mecanismos de atracción de buenos estudiantes. El Ministro Lavín señaló que el gobierno se propone atraer al mejor 30% de los egresados 2010. En orden a ello, ha definido dos tipos de becas: 1) becas que cubran la totalidad de la carrera a estudiantes de más de 600 puntos, 2) becas con un apoyo adicional a los estudiantes de más de 700 puntos PSU. Para complementar esta medida se propondrá (en próximo proyecto de ley de carrera docente) subir las remuneraciones futuras al inicio de la carrera docente.
c. Fomento de la calidad de la Formación inicial de los Docentes. Este ámbito, ha señalado el Ministro del sector, incluye varias medidas cuyos efectos se advertirían mejor si pudieren tomarse de forma simultánea y/o sistemática: 1) Renovación de planes de estudios, 2) Prueba de habilitación con consecuencias, 3) Fortalecimiento de sistemas de acreditación de carreras de pedagogía y de las plantas académicas, 4) Redes de escuelas y liceos (como campos clínicos para lograr una formación basada en la observación y la práctica), 5) Medición de impacto de egresados (en términos de logros de aprendizaje).
En este ámbito, el gobierno se ha comprometido este año 2010 a mejorar la calidad y pertinencia de la formación de profesores. En orden ello, “a partir de los resultados del Simce se presentará el plan de trabajo en ciertas disciplinas específicas para el fortalecimiento de las competencias docentes”
.

10. Formación Técnica Profesional

Por último, en materia de Formación Técnica Profesional, el Ministro Lavín ha mencionado 4 ejes de trabajo –sin hacer explícito un mayor desarrollo en términos de metas y medidas concretas para el año 2010—: a) Programas de estudio pertinentes, según competencias laborales, b) Mayor cobertura de beneficios estudiantiles, c) Fortalecimiento del equipamiento de los Centros de formación Técnica e Institutos profesionales  (equipamiento docente y herramientas) y, d) Brindar oportunidades de especialización (articular estudios entre los Centros de Formación Técnica, los Institutos Profesionales y las Universidades). Este eje puede exigir un conjunto de coordinaciones y compatibilizaciones necesarias para una avanzar en la integración de la educación superior, en su dimensión técnica y vocacional
.
� Programa de Gobierno del Presidente Sebastián Piñera. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.gobiernodechile.cl/programa-de-gobierno/seguridades/educacion/" ��http://www.gobiernodechile.cl/programa-de-gobierno/seguridades/educacion/� (Octubre,  2010)


� Presentaciones del Ejecutivo en las Comisiones Legislativas de Educación, en el Senado (21 de abril y 5 de mayo de 2010) y en la Cámara de Diputados (18 de mayo de 2010). Presentación del Jefe de la División de la Educación Superior del Ministerio de Educación en la Comisión Legislativa de Educación de la Cámara de Diputados (18 de mayo de 2010).


� El Ministro J. Lavín ha señalado que la prioridad legislativa del segundo semestre 2010 será el Proyecto de Ley que regula el sistema de aseguramiento de la calidad de la educación escolar, en Tercer Trámite Constitucional (Boletín 5083-04), el Proyecto de ley que modifica la Ley N° 20.248, de subvención escolar preferencial (Boletín 7187-04) y el proyecto de ley que busca establecer una nueva carrera docente (iniciativa aún no presentada).


� Programa de Gobierno del Presidente Sebastián Piñera. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.gobiernodechile.cl/programa-de-gobierno/seguridades/educacion/" ��http://www.gobiernodechile.cl/programa-de-gobierno/seguridades/educacion/� (Octubre, 2010)


� El gobierno destaca que esta institucionalidad ha sido criticada por el Informe de OCDE y Banco Mundial sobre Políticas de Educación Superior en Chile (2009).


� Op. cit.


� Op. cit.


� Con este cambio de criterio, el gobierno se propone “abrir esta fuente de recursos a todas las instituciones universitarias que satisfagan tales requisitos”. Op. cit.


� Op. cit.


� Ley 20.214, Establece un Incentivo Tributario para la Inversión Privada en Investigación y Desarrollo.


� Op. cit.


�En relación con este punto, José Joaquín Brunner, Director del Centro de Políticas Comparadas de Educación de la UDP ha manifestado que se requiere una renovación profunda dentro de las propias universidades, institutos y centros de formación técnica para mejorar la enseñanza terciaria en nuestro país, tarea que principalmente debe hacerse desde dentro de las casas de estudios, bajo los parámetros que considere el gobierno. Sin embargo, critica que el Estado aún no se ha pronunciado ni ha entregado propuestas concretas en esta área e interpela que sería positivo para las instituciones y para el país, que las principales universidades del país ejercieran su liderazgo para mejorar el sistema. Disponible en: � HYPERLINK "http://noticias.universia.cl/en-portada/noticia/2010/09/27/503504/jose-joaquin-brunner-necesidad-renovacion-educacion-superior-chile.html" ��http://noticias.universia.cl/en-portada/noticia/2010/09/27/503504/jose-joaquin-brunner-necesidad-renovacion-educacion-superior-chile.html� (Octubre, 2010)


� Gobierno de Chile (2010): Cuenta Pública 2010. Ministerio de Educación. Programación 2010. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.gobiernodechile.cl/cuenta-publica-2010/ministerio-de-educacion/programa-2010/" ��http://www.gobiernodechile.cl/cuenta-publica-2010/ministerio-de-educacion/programa-2010/� (Octubre, 2010)
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� Actualmente, el sitio web Futuro Laboral informa sobre 85 carreras profesionales y 50 técnicas, que concentran más del 84% de los titulados en todo el país. Contiene información, actualizada anualmente, sobre el número de alumnos matriculados y titulados de estas carreras; ingresos y dispersión que obtienen los profesionales y técnicos cinco años después de titularse; probabilidad de tener un trabajo remunerado después de la titulación. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.futurolaboral.cl" ��www.futurolaboral.cl� (Octubre, 2010).


� Gobierno de Chile (2010): Cuenta Pública 2010. Ministerio de Educación. Programación 2010. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.gobiernodechile.cl/cuenta-publica-2010/ministerio-de-educacion/programa-2010/" ��http://www.gobiernodechile.cl/cuenta-publica-2010/ministerio-de-educacion/programa-2010/� (Octubre, 2010). En ese sentido, Juan José Ugarte ha afirmado que la División que encabeza está desarrollando un estudio que medirá el impacto del sistema de acreditación de instituciones y programas de educación superior. Información disponible en: � HYPERLINK "http://www.divesup.cl/index.php?option=com_content&view=article&id=180" ��http://www.divesup.cl/index.php?option=com_content&view=article&id=180� (Octubre, 2010).


� Información disponible en: � HYPERLINK "http://www.cnachile.cl/portada/miembros_cna_frontpage.html" ��http://www.cnachile.cl/portada/miembros_cna_frontpage.html� (Octubre,, 2010)


� Los Convenios de Desempeño (CD) son un instrumento de financiamiento para las Universidades Estatales del Consejo de Rectores que forma parte del Programa MECESUP 2 (2006 a 2011). Su objetivo es alinear las misiones institucionales con las prioridades nacionales y regionales, la autonomía universitaria con la rendición de cuentas pública (accountability) y el desempeño institucional con el financiamiento público. Buscan apoyar e incentivar estrategias para la reestructuración y modernización de las universidades. Tienen una duración de 3 años. La ejecución correspondiente a los años siguientes está supedita al cumplimiento de los resultados e indicadores de resultados comprometidos. 


Información disponible en: � HYPERLINK "http://www.mece2.com/portal/content/view/62/97/lang,spanish/" ��http://www.mece2.com/portal/content/view/62/97/lang,spanish/� (Octubre, 2010)


� 6 de julio de 2010. Exposición del Ministro de Educación en Comisión de Educación de la Cámara de Diputados. Cabe consignar que sólo este eje de trabajo fue resaltado en el Discurso Presidencial del 21 de mayo de 2010: “seguiremos mejorando nuestro sistema de educación superior y haremos que los aportes del Estado a las universidades tengan como contrapartida mejorías en la calidad de sus facultades pedagógicas y su aporte a la ciencia y tecnología”. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.gobiernodechile.cl/especiales/mensaje-presidencial-21-de-mayo/" ��http://www.gobiernodechile.cl/especiales/mensaje-presidencial-21-de-mayo/� (Octubre, 2010)
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� Juan José Ugarte ha sostenido que la División (de Educación Superior del Ministerio de Educación) que encabeza está desarrollando estos dos estudios, que estarían listos a principios del próximo año. Información disponible en: � HYPERLINK "http://www.divesup.cl/index.php?option=com_content&view=article&id=180" ��http://www.divesup.cl/index.php?option=com_content&view=article&id=180� (Octubre, 2010)
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� El gobierno considera una discriminación que se financien las ayudas estudiantiles según la naturaleza jurídica de la institución de educación superior elegida por el alumno. Programa de Gobierno, disponible en: � HYPERLINK "http://www.gobiernodechile.cl/programa-de-gobierno/seguridades/educacion/" ��http://www.gobiernodechile.cl/programa-de-gobierno/seguridades/educacion/� (Octubre, 2010)


� Los otros cinco ejes de trabajo se refieren a: 1) aumento de doctores / millón de habitantes por tres, 2) aumento de patentes, propiedad intelectual, 3) aumento de volumen y calidad de publicaciones, 4) fortalecer vínculos con el sector productivo, y 5) fortalecer la investigación educativa. Respecto de éstos últimos cuatro ejes no se explicitan metas ni medidas.
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� Ministerio de Educación (2010): Propuestas para fortalecer la profesión docente. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.mineduc.cl/biblio/documento/201007141115230.Informe%20final3.pdf" ��http://www.mineduc.cl/biblio/documento/201007141115230.Informe%20final3.pdf� (Octubre, 2010)
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